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Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorics
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmenti
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si Id
hubiere, del importe total de estos gastos con arregló
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA .— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ella.

•¡;„¡„::1.,

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

bias adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-.

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado ». •
Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
-Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

duo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

e_n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR . 00. 26 de Marzo de 1%37 y 31 de Agosto 1863).

Industriales y Organismos que pue-
den efectuar compras.

3. 0 Pueden comprar leñas y car-
bones vegetales a los poseedores de
estos combustibles indicados en los
apartados primero y segundo, para
su consumo directo: Las Intenden-
cias de los Ejércitos de Tierra. Mar
y Aire, RENFE, Organismos Oficia-
les e Industrias que los utilicen co-
mo materia prima (leñas para desti-
lación, extracción de curtientes, sul-

furo de carbono, siderurgia, etc), así
como los particulares para su pro-
pio consumo en calefacciones cen-
ti ales.
Los almacenistas pueden comprar en
cualquier punto sin limitación de can-

tidad; siem p re que la mercanda sea
enviada a la plaza en que radique su

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN COROORA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

36 	 Trimestre 	 45
66 	 Seis meses 	 84

120 	 Un 40 	  1 ä0
Trimestre
Seis meses 	
Un tiä0 	

Venia de número suelto del clito corriente .....

• Id. 	 id. 	 td. 	 año anterior. 	

Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores
Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos

PAPO  ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Rezdes Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

JUEVES 28 DE AGOSTO DE 1952

Sanciones

6.° Los infractores de las normas
contenidas en la presente Circular
serán sancionados de acuerdo con
lo previsto en las Circulares de la
Comisaria General números 467 y
701, sin perjuicio de dar traslado de
los hechos a cualquier otro Organis-
mo que proceda.

Instrucciones complementarias
de Sindicato

7.0 Queda facultado el Sindicato
Nacional del Combustible para Cur-
sar a sus Organismos Provinciales
las instrucciones complementarias
para el desarrollo de la presente dis-
posición.

Madrid, 5 de agosto de 1952.—El
Comisario general, ' José de Corral
Saiz. —El jefe del Servicio de la Ma-
dera, Miguel Mataix.
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I Núm. 3.0841—

Fundamento
Las diversas interpretaciones da-

das por diferentes Organismos, Ins-
tituciones y personas relacionadas
con la producción, el comercio y el
consumo de laas y carbones vege-
tales, aconseja precisar los limites
en que deben desenvolverse dichas
actividades.

Asimismo es conveniente evitar la
intervención especuladora de perso
nas ajenas al comercio de los refe-
nidos combusbles.

En virtud de lo expuesto y en uso
de atribuciones que este servicio tie-
ne conferidas por el Decreto de 2 de
abril de 1948 y la Comisaria Gene-
ral por Ley de 24 de junio de 1941,
se establece conjuntamente:

Diputación Provincial
de Córdoba

Prácticas para los alumnos de las carreras do
Practicantes y Matronas

1. -...

Núm. 3.162
CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE

!ANUNCIO

La admisión de alumnos de las ca-
rreras de Prácticantes y Matronas,
para realizar las prácticas reglamen-
tarias en el hospital de Agudos y
Casa de Maternidad (Maternidad Pú-
blica), se hará en forma de matrícula
que formalizarán los interesados
dentro del plazo de primero al 15 dC
septiembre próximo, presentando
sus solicitudes enia Secretaria de es-
ta Excma. Diputación, en las horas
de 10 a 13 de cada uno de los días'
hábiles, dirigidas al Ilmo. Sr. Presi-
dente de la Corporación, reintegra-
das .con póliza del Estado de 1'56
ptas. y sellos provinciales por valor
de 3'00 pesetas, acompañando a
las mismas justificanie de tener apro-
badas las asignaturas de los tres pri-.
meros cursos de Bachillerató, asi
corno la Ciencias Naturales o Fisio-•
logfa del cuarto, que para esta clase
de estudios se exigen.

Las solicitudes de Matrona ade-
más de los justificantes antes indi-
cados, deberán presentarse acorn
pañadas de certificado del acta de
nacimiento acreditativo de haber
cumplido diez y ocho años de edad,
siendo también indispensable para
las menores de edad, la autorización
paterna y para las casadas cualquie.
ra que sea su edad la marital.

A la instancia se unirá, carta de
pago que acredite el ingreso. en la
Caja provincial de la cantidad de 50
pesetas, en concepto de matrícula,
para cada clase, de prácticas.

La matrícula será válida para un

sólo curso.

Fuera del plazo señalado . no se
admitirá solicitud alguna.

Lo que se publica . para conoci-

diten su habitual actividad mediante
la posesión del Carnet Profesional a
que más adelante se hace referencia
y estén al cortiente de las obligacio-
nes de todo carácter que les impon-
ga la legislación vigente.

c) Los poseedores de Certifica-
dos .Profesionales de las clases A,
15 y C, expedidos por el- servicio de
Is Madera, están facultados para la
expedición de las leñas que obten-
gan, bien de las partes leñosas de.
los aprovechamiento s maderables'
que realicen ei pie o de los desper-
Ciclos de aserrado (costeros, serrin
y astillas).

2.° Los propietarios de montes y
los cultivadores da predios agríco-
las que apeen directamente sus leñas
o las conviertan en carbón vegetal
podrán vender estos combustibles,
dentro del término municipal en que
estén enclavados sus predios o en
los mercados inmediatos, sin más
requisitos que el ser propietario de
teles leñas en pie, de conformidad
con lo establecido en el número 36
de la tabla de exenciones de la Con-
tribución Industrial.

Los beneficiarios de aprovecha-
mientos comunales de leñas podrán
asimismo venderlas en las mismas
condiciones que las señaladas para
los propietarios de montes.

industria, y los detallistas en la can-
tidad precisa únicamente para abas-
tecer su propio establecimiento.

Carnet Profesional Sindical

4.° A partir . de 1 de octubre de
1952 los almacenistas y minoristas
de leñas y carbones vegetales acre-
ditarán su habitual actividad y su si-
tuación de estar al corriente de las
obligaciones de todo carácter que

• les imponga la legislación vigente,
mediante la posesión de un Carnet
Profesional, expedido por el Sindi-
cato Nacional del Combustible.

En ningún caso podrá negarse
por el Sindicato Nacional del Com-
bustible la expedición del Carnet
Profesional a las personas naturales -
o jurísdicas comprendidas en el apar-
tado b) del articulo primero.

Formación de Censo

5.° Para los efectos de lo expre-
sado en el apartado cuarto, el Sin-

dicato Nacional del Combustible de-
berá proceder a la formación de un
Censo de almacenistas y minoristas
de los referidos combustibles que
ejercen dicha actividad en la actuali-
dad, de cuyo Censo remitirán sus
correspondien tes copias al Servicio
de la Madera y a la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Ti ans-
portes.

Número

Administracion Central

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaria General de Abasteci-
mientos y Transportes y Servicio

de la Madera 	 -

Circular conjunta de ambos Orga-
nismos números 792 y 34, res-
petivamente, por la que se esta-
blece el carnet profesional sindi-
cal.

Quienes pueden efectuar las ventas

1.° Pueden realizar ventas de le-
Olas o de carbones vegetales y, por
consiguiente, expedir desde origen
dichos combustibles por ferrocarril
o Por, carretera:

a) Los poseedores de certifica-
dos profesionales clase . D . , expe-
didos por el Servicio de la Madera,
cuya actividad específica es el apro-
vechamiento y apeo de montes le-
fiosos.

b). Los almacenistas y minoristas
detcombushbles vegetales que acre-

11 
Franqueo concertado
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tarjo y Fiscal en dicho juicjo 	 eje.cución de sen tencia, 23 pasetals.Por los derechos del Agente kitcial, 4'50 pesetas.
Por Reintegros del

pesetas.
Peritos, 8 pesetas.
Mulla, 5 pesetas.
Total, 45'50 pesetas.

denada.
Corresponde a sat isfacer a la con.

Y para que sirva de notific ación yde req uerimiento en forma a 
d ichapenada cumpliendo lo man dado porel Sr. Juez, expido la presente 

p arasu inserción en el BOLETINCIAL de la p rovincia de Córdoba ,por encontrarse dicha p enada en ig.

B.°: El Juez Municipal, Firma Hl.

Sn1975.r2alud.—:zApenantrodPndrieioergoRk;sa Moreno.-4,0

con el V.° B.° det
a 11 de ago3to

ble.

MONTILLA

e Núm. 3.055
Don eernando Cadenas y Aguilar'Tablada, Juez de Instrucción I nferi-

no de esta ciudad y su Partido.
Hago saber: Que en la causa

mero 86 de 1948, sobre hurto, cera
Andrés Díaz Bonilla y Manuel Rae
rez Portero, la !lima. Areliencia Pro-vincial de Córdoba, ha dictado sera
refleja condenando a los procesados
a 5 meses de arresto mayor a cada
uno de ellos y accesorias, ya queja
demnicen al p erjudicado Excmo. Sr.
Gobernador Civil de Córdoba en la
fecha de la causa, en el valor de la
carne membril t o hurtada, valorada en
la cantidad de 566 pesetas.

Y para que conste y sirva de non-
ficación, p ublicándose en el BOL.
TIN OFICIAL de 13 p rovincia, lo ex.
pido en Montilla, a 9 de agosto de
1 .952.—E1 Juez de Instrucción, Fea
nando Cadenas.—E1 Secretario Judii
cial, P. H., Firma ilegble.

LA RAMBLA

expediente,

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.038
Don Antonio Rosa Moreno, Secre-

tario del Juzgado Municipal de
Priego de Córdoba.
Doy fe; Que en el juicio de fal-

tas número 278-952 del ario; seguido
contra Josefa Sánchez Montalbán,
por el hecho de pastoreo, se ha dic-
tado p rovidencia con fecha de hoy
declarando firme la sentencia recaída
en dicho juicio; en la que se acuerda
dar vista a citada penada del a tasa-
ción de costas que se insertará des-
pués, practicada en dicho juicio, por
término de tres días, y que se requie-
ra a dicha penada para que dentro
del plazo de 8 días se presente vo-
lu n tariamente ante sete Juzgado para
cumplir en la cárcel de esta ciudad.
los días de arresto que le fueron im-
puestos como pena principal, aper-
cibiéndola que de no hacerlo se pro-
cederá a su detención.

Tasación de Costas
Por derechos del gr. Juez, Sacre.
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Magistratura del Trabajo
DE CORDOBA

t	

plazo de dos meses desde que se
otorgare la correspondiente escritu-
ra de venta.)
2.' Para tomar parte en la subas-

ta será requisito indispensable depo-
sitar previamente en la mesa de la
presidencia el 5 por ciento del tipo
base de enajenación de los bienes
sobre los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días siguientes,
el p recio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito consti-
tuido.

4. a Si hecha la adjudicación no.
pudiera uhimarse la vente, por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida del de pósito, que será in-
gresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA. Los deudores
o sus causahabientes, y los acreedo-
res hi potecarios en su defecto, po-
drán liberar las fincas antes de que
ilegue a consumarse la adjudica-
ción, pagando el principal, recargos

miento de aquellos a quienes pueda
interesar.

Córdoba, 22 de agosto de 1952.
—El Presidente, J. Gisbert.—El Se-
cretario, J. Velasco.—Pubricados.

	di 1I al II I I1 • • 411 • • • som.	 -

Recaudacjón de Contribuciones e Impues
tos del Estada de la Zona de Rute

Anuncio pata la subasta dn inmuebles
Don Juan Vieente Radriguez Ariza

Recaudador Auxiliar de Contribu
clones e Impuestos del Estado en
la Zona de Pule.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos a
la Hacienda pública se ha dictado
con fecha doce de agosto de 1952,
p rovidencia acordando la venia en
pública subasta. ajustada a las Pres-
cripciones del artículo 105 del Esta-
tuto de Recaudación, de los bienes
que a continuación se describen; cu-
yo acto, p residido por el Juez Co-
mal cal se celebrará el 19 de sep-
tiembre de 1952, en el Juzgado de
Pute a las 11 horas,

Núm. 3.178
Nombre de la deudora, Purifica-

ción Lanzas Sarmiento.
Su situación y cabida: Casa mar-

cada con el número 66, de la calle
Cabra, de esta villa, linda por la dere-
cha entrando con otra de Juan Anto-
nio Molina Rodriguez; izquierda con
la de Luis Fernández Reyes y por el
fondo con patio de la calle Fatigas.

Capitalización de la misma. 1.400
pesetas.—Cargas que grava al in-
mueble.—Un embargo a favor de la
Hacienda por ciento setenta y ocho
pesetas, cuya embargo causó la pri-
mera nota a la inscripción quinta
de la misma finca; con otro embar-
go a favor de la Hacienda por 253
pesetas cuyo embargo causó la se-
gunda nota al margen de la misma
inscripción quinta, Los cuales se en-
cuentran abonados por los interesa-
dos y p endientes de cancelacijni.

Valor para la subasta, 1.400 ptas.
Núm. 3.179

Nombre del deudor, Juan Pulido
Arenas.

Situación y cabida: Casa marcada
con el número 69, de la calie Eduar-
to bato, de esta villa, linda por la de-
recha entrando con otra de Francis-
co Arcos Pulido; izquierda con Vic-
tor y Dolores Rodriguez Padilla y
por el fondo con patios.

Capitalización de la misma, 700'00
Pesetas.—Cargas que grava el in-
mueble. -Ninguna. - Valor para la
subasta.-700'00 pesetas.

6 sillas tapizadas con adornos en
cl respaldo, 300 pesetas.

Dos sillones, 150 pesetas.
Una nevera, 450 pesetas.
Una lámpara de comedor, cinco

brazos, y bomba montada en metal
dorado, 125 pesetas.

Un armario de dos lunas y dos
puertas biseladas, 500 pesetas.

Una bastonera con luna biselada,
200 pesetas.

Una máouina de escribir s Koodes-
tech . , 1.500 pesetas.

Un torno inecanico completo fun-
cionando, 4.000 pesetas.

Dos máquinas de taladrar, 85.
Un martillo Pilón completo, 1.500

pesetas.
Una piedra esmeril, 75, pesetas.
Un motor de gasolina, 1.800 pese-

tas.
Dos motores eléctricos, !os- dos

con tres caballos, 3.000 pesetas.
Total 15.835 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran de p o-
lados en el domicilio calle Alfaros
mero 36, y Plaza de Colón, siendo
depositario don Antonio Lozano

onzález.
El acto del remate tendrá lugar en

la Sala Audiencia de esta Magistratu-
ra de Trabajo sita en calle Ramírez
Arellano, núm. 4, el día 30 del actual
a las 12 de su marítima, previniéndose
que para tomar parte • en la subasta
deberán los licitadores consignar
p reviamente en la mesa de la magis•
tratura cl 10 por 100 en efectivo de
la valoración. Que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder y no se
admitirán posturas que no cubran el
50 por 100 de la valoración.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la p rovincia y su fi-
jación en el tablón de anuncios de
esta Mag i stratura expido el presente
con el Visto Bueno de S. S. en Cór-
doba a 20 de agosto de 1952. - El
Secretario H. Firma ilegible.—Visto
Bueno El Magistrado de Trabajo,
Firma ilegible.

2 	 ROLETIN OFICIAL

Núm. 3.159
En virtud de lo dis p uesto Por el

!limo. Sr. Magistrado de Trabajo en
providencia fecha 9 del actual, dicta-
da en las dil gencias de apremio se-
guidos por esta Magistratura a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo contra don Antonio Lozano
González, domiciliado en Córdoba,
calle M'aros, núm. 36, en expedien-
te número 274 50, por el presente y
de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 6.° del artículo 7. 0 de la O.
M. fecha 8 de octubre de 1949, se
sacan a pública subasta por única
vez y término de ocho días y previo
de su avalúo los bienes embargados
en méritos de los autos de referencia
y cuya relación y valoración pericial
es la siguiente:

Un armario con luna biselada, tres
puertas, 800 pesetas.

Una coqueta con cuatro cajones
del mismo color, 350 pesejas

Dos descalzadoras tapizadas, 150
pesetas.

Dos mesitas de noche, 150 pese-
tas.

Un comedor, compuesto de un
aparador con luna dibujada a cua-
dritos, cuatro cajones y dos puertas,
500 pesetas.

Una vitrina con tres cajones ha-
ciendo juego con el aparador, 200
pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. e Los Irftnlos de propiedad de
los bienes (o ia certificación supleto-
ria, en otro caso) estarán de mani-
fiesto en esta Oficina de Recauda-
ción huata el cita mismo de la subas-
te, debiendo conformarse con ellos
14-Jsie~dr,res, sin derecho a exigir
ittreateos (ket
'be etideilir inscritos títulos de

lemested, t-ea e/Jadie-km se suslituirä
peJe ia de que el rematante deberá
promove• La Inscripción omitida, por
les "ateos establecidos en el titulo
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del

-
si
nu

y costas del procedimiento.
Otra.—Los deudores que sean fo- G

rasteros y no hayan designado per-
sona que se encargue de recibir las
notificaciones en la localidad, así
como los acreedores hipotecarios
que sea forasteros o desconocidos
quedan advertidos que se les tendrá
por notificados mediante este anun-
cio, a todos los efectos legales, (riú-
mero 4 del artículo 104).

En Rute, a 13 de agosto de 1952.
—El Recaudador Auxiliar, Juan Vi-
cente Rodriguez.

Nüm, 3.056
Baltasar Atanet Ordóñez y losé

Carmona Lago, que tuvieron su do-
micilio en Ecija y cuyo actual parada
ro se ignora, así como sus demás
circunstancias p ersonales, compare,
cerán, en el término de 10 días, anta

el Juzgado de Instrucción de La Rd[11-

bla (Córdoba), para constituirse en
Prisión, por la causa que en el mis,
mo se le sigue; bajo el núm. 64 de
1951, por hurto de una caldera de
cobre; a percibiéndole que de no clec

tuarlo, serán declarados rebeldes y
les parará el perjuicio que haya be
gar.

La Rambla, 11 de agosto de1952.
- El Juez de Instrucción, A. Cama-
cho.—E1 Secretario, P. S., Juan San'

chez.
AGU/LAR DE LA FRONTERA

Núm. 3,070
Don Juan Fernández Medina, Secre.

tario del Juzgado Comarcal de
Aguilar de la Frontera.
Doy fi: Que en el juicio de faltas

número 363-952 del ano; seguid°
contra José Solis Almizcle:, por el he

cho de hurto se ha dictado provideie
cia con fecha de hoy declarando (Ir-
me la sentencia recaída en dicho tul'
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cio; ne la que se acuerda dar vista a
citado penado de la tasación de cos-

as que se insertará después, practi-

cada en dicho j u i cio , por término de
tres días, y que se re quiera a dicho
penado para que dentro del plazo de
ocho días, se presente voluntaria-
mente ante este Juzgado para cum-
plir en la cárcel de esta ciudad tres
días de arresto que le fueron im p ues-
tos como pena principal, a percibién-
dole que de no hacerlo se procederá
a su detención.

Tasación de costas

Por derechos del Sr. j uez„Secreta-
rio y fiscal en dicho juicio y ejecu-
eión de sentencia, 22'20 pesetas

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 265 pesetas.

Por reintegros del expediente, 13
pesetas.

Mutualidad, 4 pesetas.
Peritos, 8 pesetas.
Total pesetas, 4985.
Corresponde a satisfacer al con-

denado José Solis Almeda la suma
de cuarenta y nueve pesetas ochenta
y cinco céntimos s. e. u. o.

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a dicho
penado, cumpliendo lo mandado por
el Sr. Juez, expido la p resente para
su inserción en el ISOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia por encon-
trarse dicho penado en ignorado pa-
radero con el V.° B.° dk I Sr. Juez en
Apilar de la Frontera a 13 de agosto
de 1952.—Juan Fernández.—Visto
bueno: El Juez Comarcal, Firma ile-
gible.

Núm. 3.079
Diego Duque Gutiérrez, de 19

de edad, soltero, h . jo de Miguel y de
Dolores, natural de Montoro y vecino
ú ltimamente en Córdoba en calle El
Medio 18 barrio Alcázar Viejo, com-
parecerá ante este Juzgado sito en
Paseo de Agustín Aranda Romero
número uno en el plazo de 10 días
para constituirse en p rision por la
causa número 39 de 1951, rollo 225
Por hurto, apercibiéndole que de no
com parecer le será declarado rebel-
de.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las A utoridades y Agentes de la
Policía Judicial, procedan a la busca
Y prisión del p rocesado el que caso
de ser habido será ingresado en el
Arresto o Prisión corres p ondiente adisp

osición de la Ilma. Audiencia
Pro

vincial de Córdoba comunican-
-dolo telegráficamente a este Juzgado.

Dado en Ag uilar de la Frontera, a12 de agosto de 1952.—El Secreta-
rio, Firma ilegible.

OORDORA
Núm. 3.071

'Don Francisco 
erea Blasco, juez

Municipal del número Uno de esta
Capital.

llago saber: Por el presente serequ iere a todos los agentes dz laautoridad y Policía judicial procedan'3 id bus
arr 	

ca, ca p tura e ingreso enesto por té rmino de tres días, del-condenado en el expediente número ,1118 de 1950 por estafa, Francisco4euilar Pérez, de 20 años de edgel.;natural de Zambra 
provincia de Cór-

Núm, 3.091
Don Eusebio Lafuente Almazán, Juez

Municipal de esta ciudad en funcio-
nes del de Instrucción de la misma
y su partido.
Por el presente se ruega y encarga

a todas las autoridades tanto civiles
corno militares y agentes de la poli-
cía judicial de esta nación, se proce-
da a la busca y rescate de una burra
de ocho aäos de edad, 1'19 de alza-
da, rucia platera, careta raya y ban-
da crucial, braguinalgui lavada, pro-
piedad del vecino de esta ciudad An-
tonio Pomero Gálvez, que le fijé
sustraída en la noche del día 12 del
actual, del sitio conocido por 'Prado
de la Gitana. de este término munici-
pal cuando se encontraba pastando
en las proximidades de un chozo en-
clavado en dicha finca; poniéndolo
caso de ser habido a .disposición de
este Juzgado con los ilegítimos po-
seedores y aut p res del hecho por así
tenerlo acordado en el sumario que
instruyo bajo el número 59 de 1952,
sobre hurto.
• Dado en Alcalá la Peal, a 18 de
agosto de 1952.—Eusebio Lafuente.
—El Secretario, Firma ilegible.

SANTANDER

Núm. 3.073

Pedro Luis Bilbao Miranda, natu-
ral de Guecho, (Vizcaya) hijo de Pe-
dro y de Josefa, nacido el día 13 de
octubre de 1927, Inscrito al folio 255-
52 por el distrito de Bilbao, 'y resi-
dente últimamente en Les Arenas.

Jesus Mendigábal Ecirevarriá;,... 	• 	 ,

tural de Santurce, (Vizcaya) hijo de
Valentin y de Mauricia, nacido el día
31 de abril de 1920, inscrito al (olio
682 48 del distrito de Bilbao, y resi-
dente últimamente en Santurce.

Salvador Claveria Luque, natural
de Aguilar de la Frontera (Córdoba),
hijo de Joaquín y de Elvira, nacido
el día 23 de octubre de 1926, inscrito
por el distrito de Sevilla al folio 7.43
y residente últimamente en Sevilla.

Desertores estos de B-t ; Campa-
nario . en el puerto de Amuay Bay.
(Venezuela) y a quienes se les sigue
causa criminal por el expresado deli-
to; com parecerán ante el Juez Instruc-
tor 1 de la Comandancia Militar de
Marina de Santander, Ca pitán de In-
fantería de Marina don Diego Sán-
chez de la Rosa ()Uvera, en el térmi-
no de noventa días, a contar de la fe-
cha de la p ublicación de la presente
requisitoria en los p eriódicos oficia-
les, bajo a p ercibimiento de que si no
verifican su p resentación en el térmi-
no que se les señala, serán declara-
dos rebeldes.

Encargo a todas las autoridades,
asi civiles como militares, procedan
a su busca • y captura, poniéndolos a
disposición de este juzgado, caso de
sir habidos.

Santander a 9 de agosto de 1952.
—El Capitán Juez Instructor, Diego
Sánchez de la Pósa.

CABRA.

Núm. 3 092

El Juez de Instrucción de Cabra y su
partido.
Por virtud del p resente, a todas las

Autoridades de la Policia Judicial,
ruega y encarga la busca y rescate
de lo que se dirá y que de ser habido
así como a los autores de la sustrac-
ción, sean puestos a disposición de
este Juzgado en la causa 51 de este
año por hurto se sigue.

Reseña de lo sustraido:
Uua burra, rucia obscura, de seis

años, alzada 1'40 mts., ojibocibraga-
da, sin mas señas.

Cabra, a 18 de agosto de 1952,—

Firma ilegible.—EI Secretario, Firma
ilegible.

PUENTE GENO.

Núm. 3.142

Don José María Peina Porras, Susti-
tuto, Juez Municipal de Puente Ge-
nil (Córdoba).
Por la p resente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la policía judicial, eroper
dan a la busca y detención del pena-
do José Beltrán Pérez (a) El Canilla,
mayor de edad, que dijo ser vecino
de Puente Genil y cuyo actual domi-
cilio y paradero se ignora, para que
cumpla la pena de un día de arresto
que menor se le impuso en juicio de
faltas núm. 995 de 1952, por malos
tratos, poniéndolo, caso de ser habi-
do, ei disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TiN OFICIAL de la provincia se ex-
pide esta requisitoria en Puente-Pe-
nil, a 21 de agosto de 1952.—El Juez
Municipal, José M. Peina.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

Núm. 3.093
Don Francisco Poned Blasco, Juez

Municipal del Distrito número Uno
de esta Capital.
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policia Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Francisco Marciani Jiménez, de
18 años de edad, soltero, vecino que
fue de esta Ciudad y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que cumpla 2
días de arresto que le resultan im-
puestos en juicio de faltas número
923-51 por amenazas, poniéndolo
caso de ser habid D a disposición de
este Juzgedo.

Y pera que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de esta Provincia,
se pone el presente en Córdoba, a 12
de agosto de 1952.—Francisco Pe-
rea —El Secretario, Firma ilegible.

• • • • sl ••n•• 	 1 •

Núm. 3.099
Francisco Escudero Moya (a) El

invisible, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de 21 años, domici-
liado últitnennente en Córdoba, pro-
cesado por' robo, sumario número
169 de 1952, comparecerá en térmi-
no de 10 días ante el Juzgado de Ins-
trucción número Uno de Córdoba,
bajo a percibimiento de que si no lo
verifica será declarado rebelde:

Córdoba, 19 de agosto de 1952.—
El §ecretario, P, "

 i., Julio Alcántara.

doba, hijo de Juan Antonio y de Jua-
na, de estado soltero, profesión
campo, y cuyo último domicilio fué
Zambra y actualmente en . ignorado
paradero. Asimismo se le dé vista
de la tasación de Costas recaída en
dicho ex p ediente ' y que asciende a 54
pesetas con 40 céntimos.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta p rovincia de Cór-
doba, expido el p resente en Córdo-
ba a 12 de agosto de 1952.—Fran-
cisco Perea.—El Secretario, Vicente
Merino.

• t I 1 I 	 • • 	 •

Núm. 3.075

Don José María Francés Fernández,
Magistrado, Juez de Instrucción
número Dos accidentalmente de
esta capital.
Por virtud del presente y término

de quinto día, cito y llamo a Donald
Chambers, de 26 años, soltero, hijo
de Walter y de Amy, di p lomático na-
tural y vecino de Londres (Inglaterra)
con domicilio en E. 13 21 Bushey Ed
a fin de que dentro de dicho término
com parezca ante este Juzgado sito
calle Górigora número 20, al objeto
de Prestar declaración en el sumario
que instruyo bajo el número 172 del
corriente afio, por hurto de una car-
tera con documentos y metálico al
mismo, hecho ocurrido en esta Esta-
ción el día 10 del actual; apercibido
en otro caso-de pararle el perjuicio
p rocedente y sirviéndole a la vez el
presente de ofrecimiento del artículo
109 de la Eniuiciamien . o Criminal
por lo que a dicho sumario respecta,
por si no compareciese.

Dado en Córdoba a 12 de agosto
de 1952.—José María Francés. —EI
Secretario, Firma ilegible.

- V.° B.° Ei Juez de Instrucción, An-
drés de Castro.

Núm. 3.100
Francisco González Arjona, hijo

de Julián y de Terese, natural de
Córdoba, de estado casado, de 40
años, domiciliado últimamente en
Córdoba, procesado por A. Familia.
en la causa número 140 de 1952,
com parecerá en término de 10 días
ante el Juzgado de Instrucción núme-
ro 2 de Córdoba, a p ercibido en caso
contrario de ser daclarado rebelde.

Córdoba, 18 de agosto de 1952.-
El Secretorio, P. S. Manuel Moral.
—V.° B.°: El Juez de Instrucción, An-
drés de Castro.

EC1JA
Núm. 3.085

Francisco Martín Diéguez, natural
de Ecija, casado, jornalero, de 38
años de edad, que tuvo su último do-
micilio en esta Ciudad, calle Arroyo
núm. 2, se p resentará en este Juzga-
do a constituirse en prisión, decreta-
da por auto de esta fecha en la cau-
sa riúm. 23 de 1952, por delito de le-
siones, y a responder de los cargos
que le resultan en la misma.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Antoridades y Agentes de
la Policia Judicial procedan a la bus-
ca y p risión de dicho inculpado, po-
niéndolo caso de ser habido en_ la
Prisión Provincial de Sevilla, a dis-
posición de este Juzgado.

Dado en Ecija, a 11 de agosto de
1952.—El Secretario, Manuel Muñoz.

ALCALÁ LA REAL
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correspondiente al día 16 de agosto de 1952
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Administración Central

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaria General de Abasteci-
mientos y Transportes

Circular núm. 791 por la que se dan

normas para la elaboración y dis-
tribución de harinas y pan duran-
te la campaña 1952-53.

FUNDAMENTO

Siendo necesario regular la
boración y distribución , de harina

y pan, tanto la destinada partí, el
abastecimiento ordinario com'o -la:

correspondiente a reservistas :pro-

ductores, y -de •acuerdo con las fee

eultades concedidas.
Esta Comisaría General tiene n:

bien :disponer lo siguiente:

CAPITULO, PRIMERO

Cereales panificables y sus
harinas

Rendimiento general de los cereales
panificabl4s

Art. 1.0 Durante la .presente
campaña, las molturaciones de los
cereales destinados a panirica,ción
se 'efectuarán tomando como base
La variedad tipo a los siguientes
rendimientos , en kilogramos de
harina y subproductos de moline-
-ría por cada cien kilogramos de
cereal panificale comercial que.
contenga un máximo dt1 3 por 100
de impurezas y un «promedio » del

12. por 100. de humedad.

BOLETIIII OFICIAL
4

Los subproductos serán los obteni-
dos en el proceeo de multuración de
los granos, y son independientes de
los restos de limpia que se obtengan
previamente en las operaciones de
limpia.

Rendhniento de los granos
Art. 2.° De acuerdo con lo esta-

blecido con carácter general en el
artículo anterior, los rendirnientc s de
los cereales panificables, según sus
distintas variedades, serán:

rendimientos y e base de trigo e().
mercial, son las siguientes:

Harina del 80 por 100

por harina ele trigo del 80 p 10Q.

raciones de limpia y compeliere

d'e rendimliento el producto

partición de impurezas en las, op.

molturación ele t'izo) (previa,

tarjas de las fábricas de ba

De finición. — Deberá enterddieneiii:

e e.

con el grado de extracción inee,.
serio para loblener el -expi

base de hilo comercial.
Resultará suavie al tacto

,esar:eoz»
.peodueido de 80 por 1 	 sobrere

amaril lenta o ligeramente grillete
de olor agradable, sabor poco per-
ceptibile, sin résabios de ra-

nc

«cuerpo», de tonalidad blanco.

moho. acidez, amargor ni fran a.
mente dulce comprimida debe
presentar una superficie ,mate,
grano fino, sin puntos negros e.

easísimes pardos.
Gomposición.—La citada

deberá, conteme como mäi
15 por 100 de humedad de
por 100 do' i.ten húmedo;

1.3'5 por 100 de gluten seco;
a 1 por 100 de cenizas (r
a materia 'seca.) ; menos di
cimas por 100 de Cenizas
bles al ácido clorhídrico al
100 !(referlidas a. 'materia
de 2 a 4 por 100 de resie
bre cedazo Metálico . núm
(45 hilos por centímetro

luz de malla. 139 micras),
do al 'extraer el gluten; n
7 décimas por 100 .de cel
acidez • no superior -al 3
por 100, expresadas en iicie

co y , referida- a materia S'E

-------

Artfc

liJas ad
tos a la
gomal:

Se e

terrnins
Estado:

Arti
fiestic

Artí
gno d.

Las
a los
Ooben

cán al,

(R-F

INÚIT

T 1 GQS

La molturación del naaiz con des-

tino a _pan . licación en las zonas
donde tradicionalmente ‘se viene
realizando deberá efectuarse obte-
niendo de cada 100 kilogramos de
meiz comercial, con una impureza
:del 3 por 100, 60 kilogramos de
harina, 20 kilogramos de sémola v

4..9 kilogramos de salvado.
Si se estimase que el trigo, cene

teno y escaria no reúnen las con-
diciones normales establecidas en
.el Párrafo primera de este artícu-
lo, el comprador 1:1,e 'este 4 eineel

podrá dirigirse • a la Jefatura Pro -

ricial del Servicio Nacional del
Mrigo para que, a la vista de las
muestras remitidas pon el Jefe de
!Almacén del mismo, a requeri-
miento del fabricante. y previo in-
:lime del Jefe .Provincial respece

¡Ayo, Se resuelva por la Delegacion

Nacional del Servieio Nacional d.'1

Trigo sobre las deducciones que
procedan en los readimien105.
dando cuenta a esta Comisaría 5.

efectos ,de contabilidad.
Las muestras a. que se hace ree

fere-ncliti .en el párrafo .anterior .se
tomarán a presencia del Jefe de
Ahrlacén en forma Teglamentártü,

remitiendo una de ellas; juntamen-
te . ccin un ejemplar del acta que

efeCto se levante, a la Jefatue
.Provincial del Servicio Naeice-

nal del Trigo, otra quedará d'epoe

• Sitada en la Jefatura de Almacén
-y la tercera se entregará al fahri-

/

cante.
La muestra recibida: en, La Ma.-

tura Provincial del Servido Na-
cional del Trigo .113 enviará a la
Jefatuea 'Agronómica de • la pro-

vincia, para su anális is, el cual,
juntain;ente 'con • ' ei informe de la
Jefatura Prbeincial: y depumerita-
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EXTRACCION DEL 8001,

Subproductos de molineria

Harinillas 	 Salvados

82
	

4
81
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Vigencia de los rendimientos
anteriores

'Art. 3.° Los ren.dimientOs de los
cereales panificables establecidos'
en el artículo anterior serán obte-
nido§ en las -fábrioas de harina a
partir de la publicación en el «Bo-
letín. Oficial del Estado» de la pre-
sente Circular, y su aplicación se-
ra de carácter general para los ce-
reales destinados al abastecimien-
to ordinario.

EXTRACCION DEL 7ä°10

Subproductos de Molinería

Harina 	
Harinillas 	 Salvados

kilogramos
	 kilogramos 	 kilogramos

77
	

9
76
	

9
75
	

9
74
	

9

cuadros de lgs artículos primero
y Segundo se han, fijade.

Dichas harinas y subproductos de
molinería serán enVOsadlos *también
separadamente, .y de una manero
elAigatoria., en Aaco.s precintadosy
que llevai-ári 'etiquetas .en -las que
debe constar •eil nombre de fábri-

Ca, el del 'propietario o razón so-
cial, localidad - en que está encla-
vada aquélla, cereal del que proce-
de la. harina, peso neto, tanto por

' diento de lexträcción y fecha en
que :Palé enväetda. La lform, ta-
plaño y color de las etiquetas se-.
rá determinado por el Servicio Na-
cional del Trigo.

grupos .fUndamentales siguientes:
germen, semilla y teiguillos. •

`Art. 5. 0 Calculados con carácter
general los rendimientos. en harina!
'establecidos en los • artículos pri-
mero 	 4egundo de la presente
Circular., si la calidad de loe ce-
reales panificables diera lugar
(dentro de las condiciones fijadas
para geanos y harinas) a rendi-
mientos superiores a los , fijados en
el anterior cuadro ! el 'fabricante
vendrá obligado a declararlo en los
libros generales de m.61turacción Y,
cOnsigdientemente, en los partes
correspondientes al Servicio Nacio-

nal del Trigo.

Definición y composición de las
harinas

'Art. 6.° De acuerdo con las ór-
denes del Ministerio de. Agricultu-
ra,la definición y composición de
las harinas de' trigo destinadas e

amificacióne según loe :distintos

Producto rendimiento
80%

Harina para panificación , 	

Ha ri nil las. 	

Moyuelo y salvado. 	

80

4

16

Duros y recids 	
Aragoneses y similares

	Candeales y similares 	

	

Rojos y bastos— . 4.. 	
Ceu ten o 	

Trigos

16

Harina
-

kilogramos 	 kilogramos 	 kilogramos

16
16
16
16
17

ción correspondiente, se remitirá,
a la Delegación Nacional . del Ser-.
vicio Nacional del Trigo, para que.
resuelva,, ein ulterior recurso,

16
16
16
16

Por las Delegaciones- Provincia-. Los restos de limpia con valor
les de Abastecimiento; de acuerdo comerelel se elasificarán ry 'enväe
con las Jefaturas Provinciales del serán por separado en •las tres

. Servicio Nacional del Trigo •res-
pectivas, se adoptarán las medidas
oportuna s para que en la distribue

Chía y eonsumo de las existencias
de harinas obtenidas con Ios ren-
dimientos hasta el presente vigeti.

tes, tanto en ftil3ricas como en ta-
honas, no se produzcan mezclas'
confusiones con las harinas que Be
obtengan por la aplicación de: los
nuevos rendimientos.

Asimismo, adoptarán las dispo-.

siciones precisas para que en la li-
quidación de precios, tanto de ha-
rina cötnio .6 pan, 'se estiablpazca,
distinción clara y efectiva entre

Una y otra procedencia.

• Molturación de los cereales

Art. 4.° En tolde España, las fti-

'beicas die harina molturaran los
distintos cereales p eni fl eabl es se -

parad am ente y de ecuerdo . .cen los.

ren.dimienties eì harina. y clasifie

cando, los distintos eubprodructos

en lös tipos y clases que en los

harina
iino 4
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Harinas del 75 por 100

Definición. — Deberá e:itendc*
por harina del 75 por 100 de re,
dimiento el producto de la niollu,

ración del- trigo 	 (preñe ,separi.

eigri .de impueezae 	 'oper i-

°iones de limpia y -Comileneuir

rias de las fábricas äe harina) ci.

grado de extracción necesati:

para *obtener el expresado pede
cido de 75 por 100. sobre la be

del trigo comercial. .
Resultará suave al ta he te

«cuerpo» , blanca, .de ole? y zell

,ágradable, en,. resabios (de iranci

dez, mohó, acidez, amargor ni dul-

zor. , Preeentará a la coraplesit

una superficie mate, de grancJ

nce sin puntos negros ni parare
.Composicsión.—La citada hari5

deberá contener,- como mexiino,

35 por 100 de humedad.; de,1

ai 39 por 100 de gluten

(.1,e 5'5 a 13 por J100 Vle

seco; de 0'600 la O'750 por

de ,ceniziaS 	 (referidas la mal

seca) ; menos de .0'3 poroleOlOci

celnizas insolubles al ác d

digiruicteolaal 	 .1.m0e0n,o(rseiderelidls;

100 de residuos 'Sobre reda20

.. talio° número ., - 120. (4

-centímetro, lineal; • luz che 0

inierasyi, irecegido al eXt'

el gluten; menos de
POr 100 'de celulosa, 3

superior a 2 décimias Por 1°°'

,preilasadzol.en.16.0 	 Mláctico y 	 el
ter 	

le,
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